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CONSIDERANDO: 

Que, en la parte pertinente del artículo 298 de la Constitución de la República del 
Ecuador se establecen preasignaciones a la investigación, ciencia, tecnología e 
innovación en los términos previstos en la ley; 

Que, e] artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que 
el sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del pats. en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución; 

Que, el articulo 357 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta 
que el Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de 
educación superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán 
crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, 
invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no 
implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La 
distribución de estos recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y 
otros criterios definidos en la ley; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobiemo, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de �( 
Educación Superior; D 
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Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 

Que, el artículo 18 lileraJ e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 
internos; 

Que, el articulo 13 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala dispone 
que nuestra alma mater asignará obligatoriamente en el presupuesto, por lo 
menos, el seis por ciento (6%) en partidas para ejecutar proyectos de 
investigación, adquirir infraestructura tecnológica, divulgar y difundir la ciencia, 
otorgar becas doctorales a sus profesores titulares y pago de patentes y demás 
actividades establecidas en los reglamentos correspondientes; 

Que, el literaJ bb) del articulo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala indica que el Consejo Universitario ejercerá las demás atribuciones que 
le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en 
ejercicio de la autonomía responsable; 

Que, el artículo 53 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala define al 
Consejo Académico Universitario como un órgano con funciones asesoras de la 
formación profesional, se reunirá de carácter ordinario, por lo menos una vez a] 
mes, o extraordinario cuando sea necesario por disposición de la Vicerrectora o 
Vicerrector Académico, o a pedido de la Rectora o Rector; 

Que, el artículo 59 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, determina 
que la Dirección de Investigación, Desarrollo e Innovación es una dependencia 
académica, encargada de la planificación, organización, dirección, difusión y 
evaluación de las acciones relacionadas con La investigación, para lo cual ejecuta 
procesos de coordinación y seguimiento de las líneas de investigación 
determinadas en la Planificación Estratégica de la Universidad, de registro/ 
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aplicación y difusión de los resultados de los proyectos de investigación; y, de 
transferencia y aplicación de los resultados de los proyectos de investigación, 
acorde con la demanda de la sociedad; 

Que, el articulo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado 
superior podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los 
medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 
participación de sus miembros en las sesiones; 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2021-0418-0F, de fecha 15 de 
octubre de 2021, suscrito por la Ing. Amarilis Borja Herrera, Ph O, en su calidad 
de Vicerrectora Académica, notifica al Ing. Acua. César Quezada Abad, PhD, 
Rector de la Universidad Técnica de Machala, el contenido de la Resolución nro. 
116-VR-ACD/2021, adoptada por el Consejo Académico que acogió la siguiente 
decisión: 

n ( .•. ) Articulo 1.- Autorizar In modificación de los participantes de los proyectos que a 
continuación se detallan, aprobados con resolución 355/2.021. 

1c!.'_ t.m-� ;lj l_;h:lt'!,;�c1'._'I 

Agudo Gonzabay Brfgida >,l,mt::,, Directi»: - 
Amxllo Córdoua Ta11ÚI Dic1ana Co-d1rectar - 

FIU:lmts dt 
nesgo asocuulos P«h«o Amaga Sandra Fabro/a lmJlsl,gador i,rlernn /11corporac:t6n m d 

Crupo de a las proyeclo 

3 lnvesllgaci6n dt compliniciDttt::t lncorpor1món m ti 
CitnCUIS MédlCIIS dtl parlo Agwrrt Feménde: Roberto Cduardo lnvesligadur 1nltrno 

proyecto wrtic11l� 
p11rlo G.acie J.1aldorrado Jurgt Armsndo Im,rsligadur cnttmo 
hori::011llll - 

Mot1cad11 Ord6,1e: Mlmiy Jolumrra lm>e1Ug,,dor mlmio - 
T4lpiil Ortiz Gallrit! Sl'bashdn lnUtStigador altmo - 

Grupo de Sf11drome Erl/S Carrenz« J111trtlL Eslher Director Cambio tk rol a 

5 lnwst,gaci6n melab6/ico m Dirtelor de proytelll 
• Acompa,1aminilo c/KJfrra; de 
Galacw11al" COOf'<"O IWIIS dt Flortt110 Solano Uli11n Mlmtlol Co-dlrtrtor C�m/Jlo dr rol II O>- 

Ttrmrna/ D1reclnr d" pruvn:líl 
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Tmestrede S,lvmo Oildtr6n Cmn,ta Elm1bnh /�tigador intmio - 
Machnlamtl 
primo rrivd dt Vaca Ca/legos Ana Marina l�tigador ,nimio - 
11lmdónt 
in tnw11ci6t1 dt Suaguro SR11111s Sara Ma,gmta l1rvestigador interno - 
mjermen« t11 

su prroorc,611. FRlccmfPdatz Sa11dra Veromc, lrrvtShglldor mlmio - 

( r. . . . , 

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH- VACAD-2021-0418- 
0F, de fecha 15 de octubre de 2021, la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD., en su 
calidad de Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala; el 
pleno del órgano colegiado superior de la UfMACH estima pertinente acoger el 
contenido del mismo de manera unánime; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, Ja Ley Orgánica de Educación Superior; y, el Estatuto de la Universidad 
Técnica de Machala, 

RESUELVE: 

Artículo l. - Acoger el Oficio nro. UTMACH- VACAD-2021-0418-0F, de fecha 
15 de octubre de 2021, suscrito por la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD., en su 
calidad de Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala 

Artículo 2.- Autorizar la modificación de los participantes de los proyectos de 

investigación, aprobados con resolución 355/2021; conforme se detalla a 
continuación: 

Agudo Conzabey Bngida Maritu Director 

Factores de Arévalo Córdovo Tnnla Dicíano Co-director 

Incorporación en el 
proyecto lnvesugador mtemo 

!nvesUgador interno Garcúi Maldon4do Jorge Arm�ndo 

riesgo 
asociados a las 
complicaciones 
del parto 1------------1-------+-------1 
\'_..._._1 \•-····· Aguirre Fernandez Roberto Incorporación en el 
�,u.a �-� Investigador interno Eduardo proyecto parto 

horlzontal. 

Grupo de 
3 Investigación de 

Cíencías Méd i<:as 

Moneada Ord6ñez Marny Johñnn.i lnv�li8•do, '""''"º 
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Tapia Orliz Gabriel Sebastián Investigador externo - 

Cambio de rol a 
Síndrome Eras Carranza Janette Esther Director Director de 
metabólico en proyecto 
choferes de 
cooperativas Cambio de rol a 
de Terminal Florea no Solano Lilian Marisol Co-d irector Co-Director de 

Grupo de 
T erres lre de proyecto 

5 Investigación Macha la en el • Acompañamknlo 
primer nivel Silverio Calderón Carmita 

Investigador mlemo Gestacional" Elizabeth - 
de atención e 
intervención 

Vaca Ga.llegos Ana Marina Investigador interno - de enfermería 
enc;iu 

Saraguro Salinas Sara Margarita Investigador inlemo - prevención. 
FolconíPelaez S..ndra Veronica lnvestigador in temo - 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera. - Notificar la presente resolución al Rectorado. 

Segunda. - Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

Tercera. - Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

Cuarta. - Notificar la presente resolución a la Dirección de Investigación. 

Abr,. Gerardo Fernández Valdívíezo, Esp. 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
CERTJ F !CA: 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 
21 de octubre de 2021. 
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